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DEL CUAL SE ESTABLECEN UNAS DISPOSICIONES TRANSITORIAS
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El consejo superior de la Universidad del Quindio, en ejercicio de las facultades legales

otoigaOai en la Ley 30 de 1993 y las Estatutarias,_ espec¡almente la conferida en el

nur""raL 6 del artícúlo 28 del Acueido No. 005 del 28 de febrero de 2005, Acuerdo del

Consejo Superior No. 183 de 2024, Y,

CONSIDERANDO:

Que la autonomía universitaria es una facultad concedida mediante la constitución

Política en su artículo 69, que se traduce en el reconocimiento que el constituyente

hizo de la libertad jurídica que tienen las ¡nstituciones de educación superior, para

áutogobernarse y áutodeterminarse, en el marco de las lim¡taciones que el mismo

ordenamiento superior y la ley les señalen,

Que los artículo s 28 y 29 de la Ley 30 de 1992 le reconocen a las instituciones de

Educac¡ón Superior ei derecho a darse y modificar sus estatutos, designar sus

autor¡dades académicas y administrativas, crear, organizar y desarrollar. sus

programas académicos, dáfinir y organ¡zar sus labores formativas, académicas.

iocintes, científicas y culturales, otorgar los tÍtulos correspondientes, seleccionar a

sus profesores, admitir a sus alumnos y adoptar sus correspondientes regímenes, y

estatlecer, arbitrar y aplicar sus recursos para el cumplimiento de su misión social y

de función institucional.

Que entre las func¡ones del honorable consejo superior, conforme a lo dispuesto en

el articulo 28 del Acuerdo No. 005 del 28 de febrero de 2005 (Estatuto General), se

encuentran; "6. Expedir o modificar /os Esfafufos y Reglamentos de la universidad"-

"24. Füar et valor matricula y derechos complementarios que deban pagar los

estudiantes de pregrado y posgrado de la Universidad".

Que la Universidad expidió el Acuerdo del consejo superior número 183 del 30 de

septiembre de 2024, por medio del cual fijó el valor de los derechos pecuniarios que

cobra la institución por razones académicas, valores que están establecidos en

porcentajes calculados sobre el salar¡o mínimo mensual legal vigente.

Que para la vigenc¡a anual en curso, el incremento del salario mínimo mensual legal

vigente decretado por el Gobierno Nacional, ha sido considerablemente superior a los

inérementos registrados en años anteriores, generando un aumento significativo en el

valor de los dérechos pecuniarios que cobra la Universidad, ten¡endo un impacto

directo en la capacidad económ¡ca de los estudiantes en general.

Que dicho ¡ncremento, al encontrarse atado al salario mínimo mensual legal vigente

no se compadece con la realidad socioeconómica del estudiantado, elevándose así

sustancialmente el valor de los derechos pecuniarios académicos de la Universidad

del Quindio.
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.POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECEN UNAS DISPOSICIONES TRANSITORIAS
PARA LOS DERECHOS PECUNIARIOS QUE COBRA LA UNIVERSIDAD DEL

eurnoÍo poR RAzoNEs acloÉrulces, DURANTE LA vlcENclA ANUAL 2026"

Que teniendo en cuenta el contexto macroeconómico nacional reflejado en el IPC y

el SMLMV para el año 2026, se efectuó un análisis del comportamiento histórico de
estas var¡ables en los últimos 12 años y el ¡mpacto de los costos de los derechos
pecuniarios, concluyéndose pertinente adoptar como referencia el valor del IPC más el
promedio de la diferencia histórica entre el SMLMV y el IPC el cual corresponde al

3.62%, conforme a constancia que hace parte integral del presente acto adm¡nistrat¡vo
suscrita por el Director de Planeación de la Universidad del Quindio, por lo que se
considera necesar¡o, que el ¡ncremento del valor de los derechos pecun¡ar¡os para la
v¡gencia 2026 corresponda al 8,7 2o/o.

Que la adopción de esta med¡da perm¡te armonizar los principios de equidad,
proporcionalidad, sostenibilidad ¡nstitucional y acceso a la educación, sin afectar de
manera significativa la estabil¡dad financiera de la Universidad.

Que en sesión celebrada el día 28 de enero del año 2026, el Consejo Académico
conceptuó favorablemente el proyecto de acuerdo "POR MEDIO DEL CUAL SE

ESTABLECEN UNAS DISPOSICIONES TRANSITORIAS PARA LOS DERECHOS
PECUNIARIOS QUE COBRA LA UNIVERSIDAD DEL OUINDíO POR RAZONES
AcADÉMlcAS, DURANTE LA VIGENCIA ANUAL 2026", y se recomendó presentar

ante el honorable Consejo Superior.

Que el Consejo Superior, en sesión celebrada el día 5 de febrero del año 2026,
aprobó el Acuerdo "POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECEN UNAS
DISPOSICIONES TRANSITORIAS PARA LOS DERECHOS PECUNIARIOS QUE
COBRA LA UNIVERSIDAD DEL OUINDíO POR RAZONES ACADÉMICAS,
DURANTE LA VIGENCIA ANUAL 2026".

Que, en consideración a lo anterior, el Consejo Superior de la Universidad del

Quindío, en uso de sus facultades legales y estatutarias,

ACUERDA:

ARTíCULO PRIMERO. Establecer unas dispos¡ciones transitorias para los derechos
pecuniarios que la Universidad del Quindio cobra por conceptos académicos, durante la

vigencia anual2026.

ARTíCULO SEGUNDO. Pa,a la vigencia fiscal 2026, los derechos pecun¡arios

académicos de la Universidad del Quindío, previstos en el Acuerdo del Consejo Superior
No. 183 de 2024, se determinarán teniendo como base el salario mínimo mensual legal
vigente del año 2025, aplicando un incremento equivalente al8.72o/o.

ARTÍGULO TERCERO. Los valores incrementados se aproximarán a la centena por el

método de aproximación estándar.

ARTíGULO CUARTO. Los efectos jurídicos del presente acuerdo solo serán durante la
vigencia 2026, considerándose incólumes los contenidos normativos que son
modificados transitoriamente con esta disposición, a partir de la vigencia 2027 .
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¡nfíCUtO QUINTO. El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición y
publicación.

PUBL|OUESE, COMUNíAUESE Y CÚMPLASE

Dado en Armen¡a, Quindío,
o 5 rss mzo

TATIANA HER Á¡¡oez ue¡ín
Presidente Delegada
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Juan Carlos irarin Ramírez. Jefe de la Oficina de Admisiones y Registros.

3-4j#-,-rD¡ana Lorena Pardo Ru¡z - Profes¡onal Espec¡alizada Diección Ju¡ídica. )A

á,-J ^z\Victor Alfonso Vélez Muñoz. Direclor Juridico

i#'c--JoOrlando Salazar Sa¡azar. VicerreclorAcadémico
REVISO

Cristh¡an Camilo Orjuela Yusty - Director de Planeac¡ón

lLu¡s Fernando Polanía Obando Rector - Presidente del Consejo AcadémicoAVALO

Los arriba firmantes declaramos que hemos rev¡sado el presente

adminlstrativos: así como a las normas y dispos¡c¡ones legales vigentes y por

responsabrlidad. lo presentamos para la flrma de los competentes

documento y lo encontramos

técnicos y tanto, bajo nuestra
en términos
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EL SUSCRITO DIRECTOR DE PLANEACIÓN IN.STITUCIONAL DE LA UNIVERSIDAD
DEL OUINDIO

HACE CONSTAR QUE:

Teniendo en cuenta el contexto macroeconómico nacional reflejado en el lpC y el SMLITJIV
para el año 2026, se efectúo un análisis del comportamiento histórico de estas var¡ables en
los últimos '12 años y el impacto para la matrícula en los programas de posgrados, proyectos
de aprendizaje permanente y derechos pecuniarios concluyéndose pertinente adoptar
como referencia el valor del IPC más el promedio de la diferencia histórica entre el sMLMV
y el IPC el cual corresponde al 3.620/o, tal y como se muestra a continuac¡ón:
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Promodio

"ogsc¡rgado d6 sist6ma del Banco d€ la República lunÉs,26
de oñero de 2026 11:34:33 a m
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BENovacróN acRED[AClóN

Adicional a lo anterior es importante señalar que debido a la diferencia entre el valor
proyectado de ajuste del salario mínimo legal para la vigencia 2026 por la Universidad
del Quindío en su presupuesto aprobado por el consejo superior y el decretado por el
Gob¡erno Nacional para este mismo año, las bonificaciones de la lábor profesoral de los
programas de posgrados y los estímulos derivados de los proyectos de aprendizaje
permanente, deberán considerar un aumento del lpC, es decir del 5,1%, sobre el valor
del salario del mínimo del año 2025, en relación al impacto que esto está generando en
los diferentes rubros de gastos del presupuesto ¡nstituc¡onal.
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